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CULMINACÉN DE EJECUCÉN DE OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA INSTITUCÉN EDUCATIVA N' 16297

AA.HH. JUAN VELASCO ALVARADO, DISTRITO DE NIEVA, PROVINCIA DE

CONDORCANQUI, REG IÓN AMAZONAS'

I, ORIGEN

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional (OCl) del

Gobiemo Regional de Amazonas, mediante oflcio n.' 176-2021-G.R,AMAZ0NAS/0C| de 15 de

setiembre de 2021, registrado en el Sistema de Control Gubernamental - SCG con la Orden de Servicio

n.'5331-2021-014, en el marco de lo previsto en la Directiva n,' 002-2019-CG/NORM "Servicio de

Control Simultáneo", aprobada mediante Resolución de Contraloria n.' 115-2019-CG, de 28 de maQo

de 20'19 y modificada con Resolución de Contraloria n." 100-2020-CG, de 28 de mazo de 2020,

Asim¡smo, este servicio de contro¡ simultáneo contribuye a alcanzar las metas 4.2, 4.5, 4.7 y 4.a del

Objetivo de Desanollo Sostenible 4"Garantizar una educac¡ón ¡nclusiva y equitativa de calidad y

promover oportunidades de aprendizaje permanente para lodos", las cuales citan lo siguiente:

'(,,.)
4.2. De á{,u¡ a 2030, asegunr que todas las n¡ñas y lodos /os nllios tergan accoso a seMc,os de alención

y desaÍollo en la pinera infancia y educación prcescolat do cal¡dad, a Í¡n de que estén Yeparados para

la enseñanza pimaria.
(...)
4.5. De aqui a 2030, elininat las dispaddades de género en la educación y asegurar el acceso ¡gualitario

a todos /os nlvol€s de /a enseñanza y la lomac¡ón profes¡onal para las personas vulnerubles, incluidas las

personas con d¡scapac¡dad, los pueblos ¡ndigenas y los niños on situac¡ones de vulnerabil¡dad.

()
4.7. De aquí a 2030, assgurar que fodos los alumnos adqu¡enn los conocimientos teóicos y ptácticos

necesaios pan pronover el desanollo sosten¡ble, entre otrcs cosas mediante la educac¡ón pan el

desanollo sosten¡ble y /os 6st /os do vrda sosferib/ss, los derechos hunanos, la igualdad de génerc, la

pronoción de una cuftura de paz y no v¡oloncia, la c¡udadanla nund¡al y la valonciÓn de la diversidad

cultural y la contibución de la cultura al desanolio sosfsrlóle.

4.a. Construh y adecuar instalac¡ones educativas que tengan en cuenta las nocosdados do /o§ nlños y /as
personas con discapacidad y las difercncias de género, y que ofrezcan entomos de aPrond¡zaia seguros,

no violentos, inclusivos y el¡caces pan todos.
(...r

II. OBJETIVOS

2.1 0bjetivo general

Determinar, si la empresa contratista cumplió con lo establecido en el expediente técnico, contrato

y normativa aplicable para la ejecución de la Obra: "i.4ejoramiento del servicio de educación primana

en la lnst¡tución Educativa N' 16297 - AA. HH. Juan Velasco Alvarado, distnto de Nieva, provincia

de Condorcanqui - Amazonas".

V¡¡hh do Contol .l¡ G.nnc¡. Sub Rsglonal Condorc¡nqul dcl Gob¡emo Reglonal Am.zoñá¡, d¡.tñto de NIev¡, prov¡nch dc

Condorc¡nqu¡, rcg¡ón Am¡zonáa,
Perlodo: Del28 de lgorto ál15dotoüembre de202l.

e9úr
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2.2 Objetivo específico

Establecer, si la ¡nfraestructura educat¡va de Ia obra: '¡,4ejoramiento del servicio de educación
primaria en la lnstitución Educativa N' 16297 - AA. HH. Juan Velasco Alvarado, distrito de Nieva,
provincia de Condorcanqu¡ - Amazonas", se ejecutó cumpl¡endo los parámetros establecidos en el

expediente técnico, contrato de obra y normativa vigente.

III, ALCANCE

El Serv¡c¡o de Control Simultáneo, se desanolló a la Culminación de la obra, fue ejecutado del 28 de

agosto '15 de set¡embre de 202'1, con la visita al lugar de la ejecución de la obra; y en los ambientes del

Organo de Control lnstitucional, ubicado en el Jkón Dos de mayo n.o 974, d¡strito y provincia de

Chachapoyas, departamento de Amazonas.

IV. INFORMACIÓNRESPECTOALAACTIVIOAD

Las actividades examinadas para el desarrollo de la Visita de Control, de la Elecución de Obra:

"lvlejoramiento del servicio de educación primaria en la lnstitución Educativa N' '16297 - AA, HH, Juan

Velasco Alvarado, distr¡to de Nieva, provincia de Condorcanqui - Amazonas', fueron las s¡guientes:

Expediente técnico:

Mediante Resolución de Gerenc¡a Sub Reg¡onal n.'089-20'19-GobiernoRegionalAmazonas/GSRC de

24 de junio de 2019, em¡tida por la Gerencia Sub Regional de Condorcanqui, se aprobo el expediente

técnico de la obra por un monto de S/ 8 608 248,28.

Procedimiento de selecc¡ón:

El 21 de nov¡embre de 2019, la Gerencia Sub Regional de Condorcanqui del Gobierno Regional de

Amazonas, en adelante "la Entidad", convocó el procedimiento de selección

LP-Stu1.5-2019-GR¡,/GSRC/CS-1, para la contratac¡ón de la ejecución de la obra: '¡/ejoramiento del

servicio de educación primaria en la lnstitución Educativa N' 16297 - AA, HH. Juan Velasco Alvarado,

distrito de Nieva, provincia de Condorcanqui- Amazonas'.

De acuerdo con la información registrada en el SEACE, el 27 de diciembre de 2019, se llevó a cabo la
presentación de oferlas y se otorgó la Buena Pro el 31 de d¡c¡embre de 2019 a favor del Consorc¡o

Ejecutores Nieva, integrado por las empresas Fesana Contratistas & Servicios Generales SRL y

Construcciones RAYED SCRL, por el monto de su propuesta de S/ 6 265 072,80 excluido el lGV. El 28

de enero de 2020, la Entidad suscribió el Contrato de Gerencia General Regional

n.' 007-2020-G0BlERN0 REGIoNAL AtulAZoNAS/GSRC, con el plazo de ejecución de doscientos

sesenta (270) dias calendario.

Ejecución de la obra:

El 19 de febrero de 2020, se inicia la ejecución de la obra: 'lvlejoram¡ento del servicio de educación
pnmana en la lnst¡tución Educativa n,' 16297 - Aq. HH. Juan Velasco Alvarado, distrito de Nieva,
provincia de Condorcanqui - Amazonas", en adelante "Obra", según consta en el Sistema Nacional de

Información de obras Pública-INFoBRAS, la misma que habria culminado el 25 de agosto de 2021,

conforme a lo que se ¡ndica en la últ¡ma valorización de agosto de 2021.

Vlllt¡ dr Control ! la Gorcnc¡! Sub Reglon.l Condorc.nqu¡ dol Gobi.mo RÉglonll Añ.zon!!, di.trito do N¡ov!, prov¡nci. de

Coñdorc¡nqu¡, rag¡ón Amázonr!.
P.ñodo: 0.128 d..go.to !ll5 do..tlomb¡r d.2021.
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Ficha técnlca
Entldad: Gerencia Sub Regional de Condorcanqu¡ del Gob¡emo Reg¡onal de

Amazonas

Nombre d6 la obra: "Mejoramiento del servicio de educac¡ón pr¡mar¡a en la lnstitución

Educativa N' 16297 - AA. HH. Juan Velasco Alvarado, distrito de

Nieva, provincia de Condorcanqui - Amazonas'.

Códlgo Únlco de lnversiones (CUl): 2307466

Modal¡dad do sjecución: Contrata

Sistema de contralación: Suma Alzada

Procedim¡ento do relección: LP-SM-5-201 9-GR A,/GSRCiCS-1

Valor referencial Monto (S/) I214 206,56

Contrato da Eiecuc¡ón de obra N' OOT.2O2O.GOBIERNO REGIONAL A¡,,IAZONAS/GSRC

l¡lonto Contratado
Monto (S/) 6 265 072,80 (Sin IGV)

Empresa a
cargo

Consorc¡o Ejecutores Nieva, integrado por las empresas Fesana

Contratistas & Servicios Generales SRL y Construcciones RAYED

SCRL

ln¡clo do plazo do

e.¡ecución d6 obra
Fecha: '19 de febrero de 2020

Término de plazo

de e.¡ecuc¡ón ds
obra

Fecha:

lngen¡ero
Residonte

Nombres y
apellidos:

Alfonso Arroyo Urbina

n." de
colegialura:

42971

lngeniero
Superv¡sor

Nombres y

apellidos:
Rolando Jesús Salazar Andonayre

n.'de
cologiatura:

98397

Avance Programado Acumulado: 100%

Avance RealAcumulado: 100%

A mnt¡nuación, se presenta la ficha técnica en Ia que se detallan los pormenores de Ia ejecución de la

obra:
Cuadro n.o I

Fuenla:Valorización delmes de agosto de 2021 proporcionada porla Entidad

El¡borrdo por: Comisión de Co¡trol.

V. SITUACIONESADVERSAS

De la revisión efectuada a la documentación relacionada con la liqu¡dación de la ejecución de la 0bra;

se han identilicado tres (3) situaciones adversas que afectan o podrian afectar el resultado o el logro de

los objetivos de la ejecución de la Obra; las mismas que se expone a continuaciónl

Vl¡llr do Control ! Ir G.rcncl. Sub Roglon.l Condorcrnqul dol Gob¡omo Roglon.l Añlroñrt, dlstrlto de Nl.vt, prcv¡ncl. de

Condorc¡nqul, roglón Amlzonás.
Porlodo: Dol28 do lg6to rl15do.ot¡embE de202l.

30
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1. DETERMINADAS PARTIDAS DE LA OBRA SE ENCUENTRAN INCONCLUSAS PESE A QUE EL
PLAZO CONTRACTUAL SE HA CUMPLIOO Y EN LA VALORIZACIÓN DE OBRA N' 12
pRESENTAN AVANcES DEL 100%, stTUAct0N euE p0DRin trecrnn la ruNctoNALtDAD
DE LA oBRA, ASi coMo EL postBLE REcoNoctMtENTo DE pAcos euE N0
coRRESPoNDERiAN REALTzARSE.

a) Condición:

De manera previa resulta pertinente precisar que, el 15 de setiembre de 2021, el equipo

acreditado med¡ante oflcio n,' 176-2021-G.R.A¡/AZONAS/OCI de '15 de setiembre de 2021 para

la ejecución del servicio de control simultáneo, en la modalidad de Visita de Control, se apersonó

a las instalaciones del Gerencia Subregional de Condorcanqui, con la flnalidad de conocer el

estado situacional de la Obra; al respecto, se informó que la obra habría concluido el 25 de

agosto de 2021, dentro del plazo contractual; por otro lado, se alcanzó la carta

n.' 36-2021-C0NS0RCIO SUPERVISOR H&R ING/RLC de 30 de agosto de 202'1

(Apéndice n.' 0l), mediante elcual, el representante legalde la supervisión de obra comunica

la constatación de culminación de obra y alcanza el certificado de conformidad tecnica, donde

entre otros puntos se prec¡sa quet'El contrutista ha cumplido con la eiecución de /os frabalos

co¡respondlenles a la ejecución de la Obra, habiendo constatado esta supev¡s¡Ón el hecho

anotado por le Residente de Obra en el Asiento N' 439 de fecha 25 de Agosto da 2021',

Asimismo, se proporcionó la carta n,' 37-2020-C0NS0RCl0 SUPERVIS0R H&R ING/RLC de

6 de setiembre de 2021 (Apéndice n.' 01), mediante el cual, el representante legal de la
supervisión de obra presenta la valonzación de ejecución de obra n.' 12 correspondiente al mes

de agosto de 2021, donde, entre otros puntos destac€ que las todas las partidas de la obra

habrían s¡do ejecutadas al 100%, tal como se puede apreciar en la siguiente imagen:

lmagen n.'1
Extracto do la valorlzac¡ón d6 obra n.' 12

V¡tlt¡ dr Cont ol a la Gersncl¡ Sub RBg¡onal Condorcánqu¡ del Goblamo Ragion¡l Añázonr¡, dlahlto do N¡ova, provlnc¡a d€

Condorcrnqu¡, roglón Amazonar.
P.rlodo: Dql28 de.eolto rl l5 d..ot¡ombrc d0 2021.
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Al respecto, con la finalidad de verificar el estado de los trabajos, los ¡ntegrantes de la comisión

de control en compañía del arqu¡tecto Victor Joell Caicay Barboza, en representación de la

Gerencia Subregional de Condorcanqui, se trasladaron al lugar donde se ejecutaron los trabajos,

siendo atendidos por el ¡ngeniero Alfonso Anoyo Urbina, residente de obra.

Durante la vis¡ta realizada a la obra1, se constató que los trabajos no se habían concluido a pesar

que documentalmente se había sustentado su ejecución al 100%; al respecto, se veriflcó que

determinadas partidas relacionadas con pintura, cerajería, aparatos sanitarios, sistema de

drenaje pluvial, módulo de cocina, módulo para la sala de cómputo, equipamiento y mobiliado

escolar, rejillas metálicas para canaletas, suministro de pizanas acrílicas, sum¡nistro y

confección de armarios, aún no fueron ejecutadas o fueron ejecutadas parcialmente, conforme

se detalla a continuación:

/ Las partidas relacionadas con la 'PINIURA' de determinados componentes y ambientes de

la lnstitución Educativa n.' 16297, a la fecha de la visita no se encontraban concluidas, tales
así que se verificaron trabajos en ejecución en los servicios higiénicos del polideportivo, la

falta de pintura en la losa y gradas del polideportivoi asimismo, trabajos inconclusos en la
fachada de la misma, tal como se puede apreciar en las siguientes imágenes:

lmagen n.o 2
Fachada del orlivo con tra intura inconclusos

Fuent¿r Visih de Campo
Elaborado por: Comisión de Co¡t'ol

lmágenes n.o. 3, ¡1, 5 y 6
Trab ¡ntura inconclusos en lo¡ servicios h ién¡cos del o lide orlivo

I v6ih a la obra que quedó evidenciada en el Acla n.' 01.m21-0C|/GRA-SVC/GSRC de 15 de seliembrc de 2021 (Apéndlce
i.'01).

Vir[¡ da Control ¡ le G.r6ncl¡ Sub Rogional Condorcarqui del Goblomo Reglo¡¡l Amaronar, d¡strito de Nl6va, prov¡nc¡! do

Condortanqu¡, raglón Amazoñá¡.
Poriodor 06128 do.gosto al 15 de ¡etlembn de 2021.
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Fusn&: Visitá de Carñpo

Elrbondo por: Comb¡ón de Conbol

lmagen n.'7
E3tado de losa de inter¡or del

Fuentor Visita de Campo
Elábor¿do poriComisión de Control

lmagen n." 8

Estado de la fachada de la lnst¡tución Educat¡va con

Fuentei Vbila de Carñpo
Elaborado por: Comisioí de Control.

con

Páginr 7 de 26

ntura inconclusos

ntu ra inconclusosl
?

Vbtt da Control r la G.roncla Sub Reg¡onal Condorcanqul dol Gob¡emo Roglonal Am¡zon¡s,
Coñdorcrnqul, ¡ag¡ón Am¡zona¡.
Pedodor Del 28 de ¡gosto il l 5 de r€ €mbre & 2021 .

d¡strito de Nlevr, provlncla do
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/ Las partidas relac¡onadas con la'CERRAJERIA' de las puertas de madera de la lnstitución

Educativa n," 16297, a la fecha de la visita no se encontraba ejecutada, tal es asi que se

veriflcaron que las puerlas de los diversos servicios h¡giénicos y otros ambientes aún no

contaban con sus respectivos (picaportes, cerrojos y manijas)según conesponden, tal como

se puede apreciar en las siguientes imágenes:

lmágenss n."t 9, l0 y 'l'l
Eslados de las puerlas de madera de diversos ambientes sin lrab

Fuonto: V¡sita d€ Campo

El¡bondo poñ Com¡si5n de Cootol

/ La palida relacionada con los iAPÁRÁ I0S SAN/IARI0S yACCESoR/OS'en los diferentes

componentes y ambientes de la lnstitución Educativa n.' 16297, al momento de la visita no

se encontraban concluidas, tal es asi que se encuentra pendiente la instalación de algunos

inodoros, urinarios, lavatorios, accesorios, dispensadores de iabón, dispensadores de papel,

papelera, pasamanos en los SS. HH., entre otros, tal como se puede apreciar en las

siguientes ¡mágenes:

lmág€ne3 n.- 12, 13 y 14

Estado de las lnstalac¡on$ Sanitar¡a! de los SS.HH. de la l.E. con inconclusos

Fuente: Vis¡ta de Campo
Elrborado por: Cornisión de Conlrol

Vialt¡ de Contlol a la Gereñcla Sub Reg¡on¡l Condorcanqul drl Gob¡omo Rogional Anazonas, d¡strito de Nlsva, provlnc¡a do

Condorc¡nqul, r.gión Ama¿on,3,
PBrlodo:D€|28 do ágosto al15de Betlombrc de 2021.

26
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lmágenes n.o, 15 y 16

Eltado de las lnstalaciones San¡tarias del módulo de coc¡na de la l.E. con inconclusos

Fuonl,r: Visib de Campo
El¡boodo por: Cornisió¡ de Contol

r' La partida relacionada con el 'S/SIEMA DE DRENAJE PLUVIAL' de los d¡ferentes

componentes y ambientes de la lnstitución Educativa n.' 16297, a la fecha de la visita no se

encuentra concluida, advirliéndose que se encontraba pendiente la instalación de las

abrazaderas de fijación de las tuberías de bajada de 4" y 6", para sujetar las tuberias

montantes que mnducen el agua de lluv¡a.

lmág€nos n.ol 17 y'lE
tutado de las lnstalacionos del lllloma do dronajo pluvial del pol¡deportlvo con trabalos

inconclusos

Fuant!: Vrsala de Campo
El.bo.ádo poñ Comisón de Contol

Vlrih do Control a la Gércnc¡¿ Sr¡b Roglon¡l Condorc¡nqu¡ del Gobi.mo R.gion¡l Amazon.E, dist to do N¡eva, prcv¡nci¡ dg

Condorc¡nqul, roglón Amá¿onas.
Perlodoi 0e128 do.gosto.l 15 do 8ot¡embro de mA.
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lmagen n.' '19

lnstalac¡ones del sistoma de uvialdelmódulo I con inconclusos

Fuente: Visila de CaÍrpo
El¡boBdo por Comisión de Conlrol

/ La panida "MODULO PARA COCINA' de la Institución Educativa n.' 16297, a la fecha de la

visita no se encontraba concluidoi asimismo, es necesano precisar que tampoco se contaba

con el equipamiento necesario para el funcionamiento de dicho módulo, tal como se puede

apreciar en las siguientes imágenes:

lmágenes n.ú 20 y 21

Estado del módulo de cocina con inconclusos

Fua¡tér Visitá de Campo

Elabor¿do por: Corñisón de Contol

lmagen n.'22
Plano AD-06 - Distribucióni B ue ll Coc¡na comedor almacén

Fuontoi E¡pediente fécniao aprobado co¡ Resolucióñ de Gerencia Súb Rqional
n.' 089-201g-GobiemoReg ionalAmazoñas/GsRo de 24 de ¡nio de 2019

El¡bor¡do por Comiskin de Conlrol

o

V¡r¡t¡ do Contlol a h Geronc¡¡ Sub Roglonal Condorcanqul dsl Goblamo Rog¡onal Am¡¡on¡t, dlilrito do Nieva, proviñc¡r ds

Condo¡rrnqul, reo¡ón An¡zon¡t.
Pododoi Dol28 de qotto rl '15 d. &üemb.! de 2021.
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/ La partida 'MODULO PARA SALA DE COMPUTO' de la de la Institución Educativa

n.' 16297, a la fecha de la visita no se encuentra ejecutada, no se encuenfa el proyector,

tampoco las computadoras de escritono, ni la impresora multifuncional, tal como se puede

apreciar en las siguientes imágenes:

lmág€nes n.0.23 y 24

E3tado de la sala do cómputo sln oqulpamlento (Equipo! de cómputo, impresión y
solamonlo con mob¡l¡ario de madera.

Fuento: Visih de Campo
Elaborado por: Comh¡óñ de Contol

/ La pal¡da 'EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO ESCoLAR'de los diferentes componentes y

ambientes de la lnstitución Educativa n.' 16297, ala fecha de la visita no se encuentra

concluida; no obstante, existe mobiliario almacenado en determinados ambientesi s¡n

embargo, no se contaba con la totalidad del equ¡pam¡ento y mobiliario establecido en el

expediente técnico, cabe precisa que no se encontró ningún armario dentro de las aulas,

tampoco se encuentran las pizarras acrilicas, tal como se puede apreciar en las siguientes

imágenes:

lmágene3 n.or 25, 26 y 27

Estado de las aulas del módulo 'l sin moblllario ni izarras acrilicas

Fuentei Visila de Campo

Elaborado por: Comisión de Control

ñ F,#*l

t§§N N #,

Vlrih da Control a la Gerencia Sub Regional Condorcanqul del Gobiemo Reg

Condorcánqul, reglón Am¡zon¿8.
P.dodo:Dol28 de rgorlo all5 do §etiembre d€ 2021.

ional Ama¿onai, diskito de Nieva, provinci¡ de
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La s¡tuación descrita, no ha considerado la normat¡va siguiente:

r' Reglamento de la Ley n.'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con

Decreto Supremo n.'344.2018-EF, publicado el3l de diciembre de 2018, vigente desde

el 30 de enero de 2019.

\.)
Adlculo 187. Funciones del lnspector o Supenisor
(...)
1 87.1 . La Enl¡dad controla los lrabahs electuados pot el contrat¡sla a tnvés del ¡nspector o supevisor,

según conesponda, quien os ol rcsponsable de velar diecta y pernanentenenle por la conecta

ebcuc¡ón técnica, económ¡ca y administrativa de la obra y del cumpl¡m¡anto del contrato.

( ..)

Añiculo 191. Velo zaclones y malredos
(..)
194.3, En et caso de las obrcs contratadas bah el s¡stema a suna ahada, durante la ejecución de la

obra, las valodzaciones se lomulan en tunc¡ón de los metradlos ebcxlados apl¡cando las patl¡das y
precios unitaios del desagregado de pai¡das que d¡o oigen a la propuesta y que fuen Wsentada al

monenlo de otedat (,,.)

Añ¡culo 208. Rocepción de la Ob|á y Plaaos
208.1. En ta techa do ta culm¡nación de la obra, el resídente anota tal hecho en el cuademo de obrus

y sot¡c¡ta ta recepc¡ón de la m¡sna. El inspector o supev¡sor, en un plazo no mapr de c¡nco (5) días

posleiorcs a la anolac¡ón señalada, coffobora el f¡el cumplin¡ento de lo establec¡do en los p/anos,

especiticaciones técnicas y cal¡dad, de encontrarb confome anota en el cuaderno de obft y em¡te el

celif¡cado de conform¡dad técnica, que delalla las metas del proyodo y prec¡sa que la obra cumple lo

eslablec¡do en el expediente lécnico de obra y las nod¡l¡cac¡ones aprobadas por la Entidad,

remitiéndoto a esta dentro de d¡cho plazo. De no constatar la culminaciÓn de la obra anota en el

cuademo de obra dicha c¡rcunstancia y comun¡ca a la Ent¡dad, en el n¡smo plazo.

(...)

r' Expediente Técnico de obra, aprobado mediante Resolución de Gerencia Sub

Regional n.' 089.20,l9-GobiernoRegionalAmazonas/GSRC de 24 de junio de 2019.

'(...)
MEMONA DESCRIPTIVA
(..)
1.2 af,,JEftvos
La presento obru tiene cono final¡dad, meioÍar la cal¡dad de la enseñanza educaÍiva del n¡vel pr¡nario,

Pan lo cual se planlea /as srgulonles ed,ricáciones;

En el pabeltón N' 01 : So construirán 06 aulas de nateial de concreto amado (pr¡net y segundo n¡vel)

an una escalera de accoso a/ segundo p,so y circulac¡Ón.

En el Pabalón N" 02: en et primer piso se ha proyectado la Cocina y el conedor estud¡antil' en el

segundo piso la b¡bl¡oteca, Sala de cómptJto, escalen de accoso, wredas de c¡rculación y canaletas

de drenafi pluvial.

En el p;be¡tón N' 03: So ha prcyectado los anbientes Ñministrat¡vos como la DirecciÓn, secretar¡a,

Sala de pnfesores y la sa/a ds usos rnÚll,ipl8§.

01 módulo de sevic¡o hig¡énico parc los alunnos y otro modulo pan /os doconles, 01 un patio de

Íormación de concreto amado.
Equ¡pam¡ento con mobiliario escolu pan las aulas, coc¡na'conedot, b¡bl¡oteca, sala de cómpdo,

anbienles adm¡n¡stñlivos y sa/a do usos mÚlf,iples.

V¡s¡t¡ do Control ¡ la Gerencla Sub Reg¡onal Condorcanqui del Gobiemo Reglona

Condorcrnqul, rogión A¡n¡zona5.
PelodoiDel28 d6 agosto tl15 d€ sotlembre de 2021

lAm¡¿onr!, distrito de Niev., provlncla de

22
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Equ¡Ns do cómputo pan la sala do cómputo.
281 .25 Ml da cerco Nimétrico rcstant's.
La construcc¡on de 01 pl¡depñiw.
Ve|€das de c¡rculac¡ón con ¡lum¡nac¡ón en toda su long¡tud.

Canaletas de drenaje pluvial de conc¡eto a¡mado.
()
5. INCENIERIA DE U OBRA
(...)
16,OO.OO PINTURA

En esta pai¡da comprcñe la p¡ntun de los intedore,s, exleiores, c¡elorcso con p¡ntun látex lavables
y la pintura de pueñas, ventanas, tab¡que a nachihembhda Y manpara nosquitero, /os colores a

ut¡lizar están dispuestos pot la Ent¡dad.

(...)
1 8,OO.OO INSTALACIONES SAN/IAR/AS
Las ¡insta/aclones sanlaias ostán relacionadas a las salidas do tubeúas, suministm e inslalac¡Ón de

las conexiones y elementos que la contoman, según la ubicac¡ón y d¡stibución en los planos de la

espe c¡al¡dd del proyecto.

(. )
25,OO.OO MOBILIARIO ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO

Comüende los tnbajos para la @nlecc¡ón de Módulos de nadera de tron¡llo pan alunnos (Mesas y

S¡llas) , Módulos pah docentes y Diracc¡ón (Escritoio y S¡lla), Amaios y Eslanlss.

As¡mismo, la sala de cónpulo será aquipda con 20 conputadon ¡-7 de últ¡na generación con su

respectiw nobiliario.

Iodos ios malenalos que se enplean en la conÍecc¡ón del nob¡l¡ar¡o señn, nuevos y de primera

calidad, antes do togistrar su inEeso a la obra, será deb¡danenle aprobado pot el lngen¡ero SupeN¡sor

ó Residenle.

c) Consecuenc¡a:

La situación expuesta, pondria en riesgo el cumplimiento de las metas establecidas en el

expediente técnico, asi como la funcionalidad de obra, además de un posible reconocimiento de

pagos que no corresponderían realizarse.

2. LA EJECUCIÓN DE DETERMINADAS PARTIDAS SE REALEÓ SIN TENER EN CUENTA LOS

PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL EXPEDIENTE TECNICO, SITUACIÓN QUE PODR|A

AFECTAR LA CALIDAD, OPERATIVIDAD Y LA VIDA ÚTIL DE LA INFRAESTRUCTURA;

ADEMAS DE PODER GENERAR PAGOS POR TRABAJOS EJECUTADOS DEFICIENTEi]lENTE.

a) Cond¡ción

Durante la vis¡ta realizada a la obra2, se constató que en la ejecución de los trabajos de

determinadas partidas no se tomó en cuenta las cons¡deraciones establecidas en los planos,

especificaciones técnicas, presupuesto y demás componentes del expediente técnicoi tal es el

caso de las mesas b¡personales del mobiliario, las m¡smas que no fueron eiecutadas conforme

a los detalles establecidos en los planos conespondientes; as¡mismo, las juntas de dilatación de

los muros y tabiques, las m¡smas que solamente presentan un jebe microporoso y no la espuma
plástica de alta densidad establecida en el expediente; de la misma forma, se advierle la

deficiente ejecuc¡ón de otros trabajos, los mismos que se detallan a cont¡nuación:

? Vlsila a la obra que qleió evidenciada €n elAcla n.' 01'2021'0CI/GRA-SVC/GSRC de 15 de seüembre de 2021

V¡tltr d. Control I le Gorcncla Sub Rcg¡on.¡ Condo¡rmqul d.l Gob¡omo Reg¡on.l Am¡zon¡i, dlltrlto do Nlov., prov¡nc¡a de

Condorcanqui, ra!lón Añazona8,
Prriodo:0€128 d. ¡oo.io ¡l15 de retlomble de m21.

,1
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/ Suministro y confección de mesas bipersonales:

Se veriflcaron las mesas bipersonales para los alumnos; sin embargo, se advirtió que, la

partida fue ejecutada sin tener en mns¡deración Io establecido en el expediente técnico, tal

es así que las mesas bipersonales presentan un elemento de rigidez ubicado en un lugar

distinto al establecido en los planos, situac¡ón que afecta su funcionalidad, puesto que el

espac¡o entre la silla y la mesa es sumamente reducido3; asimismo, dichas mesas no cuentan

con los todos los elementos de rigidez que establecen los planos del expediente técnico
aprobado, tal como se muestra en la sigu¡enles imágenes:

lmágene! n.". 28 y 29

Me3as bi les e aB con el elemonto de idez ubicado deb de los

FuentEiVisita de Campo
Elaborado por: Comisión de Control

lmágen$ n.o, 30 y 31

Planos de las mesas b¡ donde se la ub¡cación de los elementos de rigidez

Fuentei E¡pediente Técnico aprobado con Resolucio.l do Gerencia Sub Regio¡al

n.' 089-201g-GooiomoReg¡onahmazona5/GsRc de 24 de iunio de 2019

Elabor¡do por: CornislJn de Contol

r Esto se rcliere, aqug cuando uno se sienta y quiero acerc¿r§8 a la mesa, no sepuedeporquo las rodillas chocan coí la base

de los caPn€s d€ la rllesa.

v¡6it¡ do Cortrol a la Gercncl¡ Sub Raglonrl CondorEanqu¡ dal Goblgmo R.glonál Ama¿ona!, dllt¡ito da N¡.v¡, prov¡ñclt de

Condorc!nqu¡, loglón Ana¡oná!.
Peñodor 0e128 d. ¡golto.ll5 do lot¡embrc do 202i.

Elemento de rigidez

ub¡cado en la parte

posterior de la mesa

MESA: ELEVACIo PRI CIPAL

MESA: PCRSPECf¡VA
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/ Suministro y confección de sillas para alumnos

Se ver¡ficaron las s¡llas para los alumnos; no obstante, la partida fue ejecutado sin tener en

consideración lo establec¡do en el expediente técnico, tal es así que las mencionadas sillas

no cuentan con los todos los elementos de rigidez que establecen los planos del expediente

técnico aprobado, situación que podria afectar su func¡onam¡ento y durabil¡dad, tal como se

muestra en las siguientes imágenes:

lmágenes n."'32 y 33

Slllas para alumnos ejeculadas por el contratisla !in tenor en cuenta todo! los slemontos de
¡dez indicados en Ios

Fu.nter Vis la de Campo

Elaborado por:Comisión de Control

de lo! elementos do ez

Fu.nl.: Expediente fécnico aprobado con Resolución de Gercncia Sub Regional

n.' 08$201g-GobiemoRegionatAma¿oiavcsRc de 24 deiJnio de m19.

Eláborado pon Coñisión de Control

SILLA : PERSPECTIVA

vlaltr do Contrcl ¡ la Gorcnc¡a sub Rogion¡l Condorcrnqul del Gobiomo Rogion¡l Am¡zonas, dl3trito

19

Condorc.nqul, reglón Am¡zon¡3.
Pelodo: 0é128 do rgosio al l5 de setiembr. de 2021

de N¡ova, prov¡ncl¡ do

lmagen n.' 34

Planos de las s¡llas para alumnos donde se aprec¡a la ubicación
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r' Junta de dilatación con espuma pláslica + jebe microporoso:

Se veriflcó la ejecución de los trabajos relacionados con la parlida'Junta de dilatación con

espuma plástica + jebe microporoso'en muros y tabiques; no obstante, se advierte que d¡cha

partida fue ejecutada sin tener en consideración lo establecido en el exped¡ente técnico, tal

es así que solamente se colocó jebe microporoso, sin colocar prev¡amente el insumo

'espuna plástica de alta densidad'que forma parte de la presente part¡da, tal como se puede

advertir en las siguientes imágenes:

lmágsnes n.o' 35 Y 36

Estado ds las juntas de dllalación donde ¡olamonte 6e colocó aljebe microporoso, sln colocar
lást¡ca de alta densldad

Fuente: Visita de
Eláborado poÍ Comisio. de Conrol

/ Junta de dilatación relleno con mortero aslaltico E=í":

Se veriflcó Ia ejecución de los trabajos relacionados con la partida "Junta de dilatación relleno

con nolerc asfalt¡co E=l'en los pisos y pavimentos de la lnstitución Educativa n.' '16297;

no obstante, se verificó que el mortero asfáltico empleado para el relleno de las juntas tiene

una consistencia blanda, que ocasiona su desprendimiento del lugar donde fue colocadol

asimismo, se advirlieron zonas en la que el mortero asfáltico no fue acomodado y

compactado de manera tal que fac¡lita la penetración de cualquier objeto s¡n ofrecer la menor

res¡stencia, a continuación se presentan unas imágenes donde se muestra la facilidad con la

que se desprende el material:

lmagen n.o 37

Estado dcl mater¡al de relleno de las untas dE d¡lalación relleno con mortero asfalt¡co E=1"

F!6ntor Visita do Cañpo
El,bo6do por:Comisión de Conlrol

vlalta ds Control ! l¡ Gar6ícla Sub Rog¡on¡l Coodorc¡nqul dol Gobiomo Reglonal Am¡zont¡,
Condorcanqui, reglón Am,zona3,
Pododor Dol 28 d. .gosto tl l5 de soti€mbrc dé 2021.

d¡sklto de Nlov¡, provhc¡á do

18
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/ Elementos estructurales (losa, vigas y columnas) del polideportivo:

Se verif¡có que los trabajos de concreto armado en diversos elementos estructurales (losa,

vigas y columnas) del polideportivo, presentan múltiples resanes con concreto, los mismos
que se habrian real¡zado para cubrir cangrejeras y oquedades; asimismo, se puede advertir

que, en algunas zonas el concreto se ha segregado y se han producido cangrejeras que aún

no fueron resanadas, tal como se muestra a continuación:

lmágenes n.or 38, 39, 40,4',1,42y 43

Estado de los elementos ostruclurales columnas del rtivo

Fu.nt€r Visila de Campo
Elabo6do por: Cornisiin de Confol

/ Polideportivo:

Se veriflcó la ejecución del polideportivo de la Institución Educat¡va n," '16297; no obstante,

se advirtió que la estructura no fue ejecutada conforme a las consideraciones establec¡das

en los planos del expediente técnico, tal es así que en la ejecución de las graderías se obvió

la zona contemplada para las personas con discapacidad, tal como se puede advertir en las

sigu¡entes imágenes:

vlslta de Contrcl r le GorEncl¡ Sub Reglonal Condorctnqul del Gobiomo Reglonal Amazonaa, dl§trlto de Ni¡va,

Condorcanqu¡, reglón Am¡2onar,
Poriodoi 0e128 de rgosto.l 15 do retlombre do 2021

provinci, de

L7
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lmagen n.o ¡l4

Part6 ¡nterna dol pol¡deportlvo donde no 3e pu€de apreciar el lugar dest¡nado para las

ersonas con acldad en la zona de laB enas

Fuantr: Visla de Campo
Elaborado pori Comis¡ón de Conlrol

lmagen n.o 45

V¡sla en planta del plano de polideporlivo donde se mue3tra la zona destina para las peBonas

con d ac¡dad en las raderias

Fuonl,.: Erped¡ente Tácnico apobado con Resolución de Geronch Sub Regional n.' 0E9'2019

GobiemoRegionatAmazona§/GsRc de 24 de junio de 2019.

E¡.bor¡do por: Comisión de Conbol

)rI

T
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I
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V¡tlt! da Control ! l¡ GoEncia Sub Reg¡on¡l Condo¡crnqul dol Gob¡emo Ragional Ñnázonat, d¡atrito da Nieva,

Condorcáoqui, rogión Amazoner.
Pedodo: Dél 28 do ago6to ,l l5 de setiembre de 2021

prcv¡ncir d6
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b) Criterio:

La situación descr¡ta, no ha considerado la normativa siguiente

/ Reglamento Nacional de Edif¡caciones, aprobado con Decreto Supremo

n.' 011-2006-VIVIENDA de 8 de mayo de 2006.

'( ,)

NORttA G.010
DEFINICIONES
(...)
Expedlente tácn¡co: Conjunto de documontos que determinan on forma explícita las características,

rBquislos y espoc¡ñcac¡ones necesaias para la eiecución de la edil¡cación. Está const¡tuido por:

planos pot ospecialidades, espocl,?caciones lécnicas, motndos y presupuosfos, análisls de precios

unitarios, üonogrcna de ejecuc¡ón y memoia desciptiva y s¡fuese ol caso, tómulas do reaiuste de

procios, ssludlos féc,icos ospecífcos ldo suslos, de ¡npacto vial, de imPacto ambiental, geohgicos,

etc.), y la reladón de ensayos ylo pruebas que se rcquieren.

(...r

/ Reglamento de la Ley n." 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con

Decreto Supremo n." 344.2018.EF, publicado el 3l de d¡ciembre de 2018, v¡gente desde

el 30 de enero de 2019.

\...)
Artículo 208. Recepción de la Obra y plazos

208.1. En la lecha de la culninacion de la obra, el res¡dente anota tal hecho en el cuademo de obras

y solic¡la la rccepc¡ón de la misma. El ¡nspeclor o superuísor, en un plazo no mayor de cinco (5) d¡as

posteriores a la anotación señalada, cofiobora el frel cunpl¡m¡ento de lo establecido en los planos'

especificaciones técn¡cas y calidú, de en(Í,ntnrlo confome anota en el cuademo da obra y en¡te el

ceñilicado de conformidad técn¡ca, que detalla las metas del proyec:to y prccisa que la obra cunple lo

establec¡do en el expedienle técn¡co de obrc y las nodifrcac¡ones aprobadas Nr la Ent¡dad,

romit¡éndob a esta denlro de d¡cho plazo. De no constatar la culminaciÓn de la obrc anola en el

cuadeno do obra d¡cha circunstanc¡a y comun¡ca a la Ent¡dad, en el nisno plazo.

(...)

ANEXO ff1
DEF,r\rrC,0i,ES
(...)

Contelo otlginel: Es el contalo suscrilo cono consecuenc¡a dol otoryan¡ento de la buena pro en

,as condiciones aslab/€ cidas en los docunentos del procedin¡ento de selecciÓn y la oferta ganadora.

(...)
Espectticacionas Técnicx: Descripción de las car teisticas técnicas y/o requ¡s¡los funcionales del

b¡en a ser contratado. lncluye las cantidades, cal¡dades y las cond¡c¡ones bah las que se eiecutan las

obl¡gaciones.
(...)
Erped¡ente Técnico de Obra: El conjunto de docunentos que comprcnde: nenoda descipt¡va,

ospecif¡caciones técnicas, p/anos de eiecuc¡ón de obra, netrados, prosupuosfo de obra, facha de

doteminac¡ón dot presupuesto de obn, anál¡s¡s de precbs, calendado do avance de obn valoizado,

Íórnutas pol¡nóm¡cas y, si el caso lo rcqu¡ere, esfudio ds suolos, estudio geológico, de ¡npacto

amb¡ental u otros complenentaios.
(.)
ircsupuesto de Obra: Es elvalot econón¡co de la obra estruclurado pol part¡das con sus respectivos

netrados, anális¡s de plBclos unifaros, gaslo§ genenles, ut¡l¡dad e inpuestos.

(...)

Vl6ltá de Contrcl ¡ Ia Génnc¡a Sub R.gional Condorcanqu¡ del Gobiemo Rog¡onal Añ¡zonas, d

condorcanqul, reg¡ón Amrzon¡r.
Porlodo: Del28 dg rgo.to.l 15 d..ot¡ombre do 202i

Ist¡ito de Nhva, provlnc¡a de

15
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\...)
TTEMORIA DESCRIPTIVA
(...)
1.2 oNETIVoS
La presente obn t¡ene cono f¡nal¡dad, mehw la calidad do la enseñanza educat¡va del nivsl primar¡1,

En et pabethn N' 01 : Se construirán 06 aulas de mateial de conüelo armado (pr¡ner y segundo n¡vel)

con una $calera de acceso al segundo p¡so y c¡rculac¡ón.

En et Pabethn N' 02: en el üinet piso se ha proyectado la Coc¡na y el conedor estud¡antil, en el

segundo p¡so ta biblioteca, Sala de cónputo, oscalera de acceso, veredas de circulac¡ón y canaletas

de dÉnaje pluv¡al.

En el pabettón N" 03 Se ha proyectdo los ambienles adm¡nistativos como la Diecc¡ón' seüetaria'

Sala de prolesores y la sa/a de usos múlf,pies.

01 nóduto de seruicio higbnico para los alunnos y otro nodulo para /os docsrfes, 01 un patio de

formación de conüeto arnado.
Equipam¡enlo con mob¡l¡ar¡o escotar pan las aulas, cocina'comodot, b¡bl¡oteca, sala de cónputo,

ambienles adn¡n¡slrat¡vos y sa/a de usos múlf,p/es.

Equ¡pos de cónputo para la sala de cónputo.

281.25 Ml de cerco perimélrico rcstantes.

La conslrucción de 01 pol¡depoñivo.

(. )
5. INGENIERIA DE U OBRA
5,1 DESCRIPCION DE LA OBRA
Señ de construcchn con estructurcs de concreto arnado (Zapatas, vigas de cimentación, columnas'

vigas de techo y losa al¡gonda), los c¡nlentos corridos señn de concreto ciclopeo y los sobrec¡nientos

eilarán provistos de co ncreto sinple y armado, La c¡nentac¡ón ostará diseñada para sopodar el prop¡o

peso de la estructura, así cono las sobrecargas que puedan oistt. Esta obra se construirá con las

específicac¡ones técn¡cas concordantes con el Reglamento Nac¡onal de Edificac¡ones y normal¡vidad

v¡gente.

c) Consecuencia:

La situac¡ón expuesta pondría en riesgo la calidad, operatividad y vida útil de la infraestructura;

asi como, el cumplimiento de las metas establecidas en el expediente técnico, además de poder

generar pagos por trabajos ejecutados deficientemente o que han incumpl¡do mn las

est¡pulaciones contractuales,

3. EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA NO SE CONSIDERARON LOS ELEMENTOS Y CONDICIONES

NECESARIAS PARA LA OPERACIÓN OE LA OBRA, LO CUAL AFECTAR|A SU

TUXCIOIUI-IOM, NSI CONO EL CUMPLIi/lIENTO DE SU FINALIDAD PÚBLICA.

a) Condición:

En la visita realizada por la comis¡ón de control, al lugardonde se ejecutó la lnstitución Educativa

n.' 16297, se advirlieron determ¡nados aspeclos que limitarían Ia funcionalidad de todos los

componentes de ta infraestructura y otros que afectarian e ¡ncluso pondrian en r¡esgo la

integridad física de los ocupantes, las condiciones antes mencionadas, se encuentran

relacionados con la falta de un sistema para la dispos¡ción de las aguas residuales, la inadecuada

disposición de las aguas pluvias; asi como el estado del talud de terreno que fue excavado para

la ejecuc¡ón del polideportivo y la falta de estructuras de drenaje interna para las aguas de lluvia.

Visita dé Control a la Gerencla Sub Régional Condorc¡nqul d€l oobiemo Reglonal Am¡¿ona!, diatdto de N¡eva, prcv¡ncia do

14

/ Expediente Técnico de Obra, aprobado mediante Resoluc¡ón de Gerencia Sub

Regional n," 089-20l9.GobiernoRegionalAmazonas/GSRC de 24 de junio de 2019.

Condorcrnqul, región Ama¡on¡3.
Pedodoi Del 28 de agosto tl l5 do sotiembre de 2021
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En cuento a ello, es necesario indicarque, de la revisión del Expediente Técnico, no se evidencia
que para su elaborac¡ón se haya tomado en cuenta las condiciones de la topografia del teneno

donde se ejecutó el polideportivo de la lnstituc¡ón Educativa n,' 16297, puesto que en los planos

no se aprecia los niveles que tendrá la estructura en el teneno; as¡mismo, no se advierte ningún

tipo de muro de contención o estructu ra similar para garantizar la seguridad y estabilidad de talud

del terreno que fue excavado para su ejecución; de otro lado, en el mencionado expediente

tampoco consideró el lugar de disposición para las aguas res¡duales y pluviales,

Al respecto, s¡ blen es c¡erto que el expediente técnico habría presentado deficiencias u

omisiones, la Entidad encargada de la ejecución de la obra debería haber considerado todos los

elementos e instalaciones necesarias para asegurar el funcionamiento de la infraestructura, los

mismos que se habrian podido gestionar a través de los múltiples mecanismos que la normativa

de contrataciones establece. El detalle de cada uno de los aspectos ¡dentificados en la visita que

afectaria la funcionalidad de la obra se detalla a continuación:

lmagan n.o 46

Caja de registro sin conex¡ón nisalida donde llegan las aguas residuale3
de los servic¡03 h ién¡cos del

Fugn{e:Visitá de Campo
El¡borado por:Cornisión de Contrc

Vltlt¡ de Controt a la Geronc¡¡ Sub Rogional Condorcanqu¡ d€l Gobleño Rég¡onal Am¡zon$, dist to de N¡ova, proviñcia da

Condorcanqu¡, reglón Amazonaa.
Porlodo: Dol28 de.golto el 15 do sotlombre do 202i.

13

r' Fa[a de un sistema para la disposlción de las aguas residuales de la l.E.:

Se verificaron que las instalaciones sanitarias internas de todos los servicios h¡giénicos y el

módulo de cocina de la Institución Educativa llegan hasta cajas de registroi no obstante, éstas

no se encuentran conectadas a ninguna red colectora pública, situación que impediria el

func¡onam¡ento de los servicios higiénicos y las instalaciones sanitarias de la mc¡na de la

1.E., es de precisar que las cajas de registro que recolectan las aguas residuales, por los

niveles que presentan, podrian conectarse a alguna de las redes colectoras públicas de la

avenida ta Curua' en la que se encuentra la fachada de la 1.E,, escenario que sería

necesario para garantizar el cumplimiento de los objetivos del proyecto de invers¡ón,

De otro lado, las instalaciones sanitarias de los servicios higiénicos del pol¡deportivo fueron

ejecutadas y llegan hasta una caja de registro; no obstante, está por los niveles y la ubicación

en la que se encuentra no podría conectarse a ninguna red colectora pÚblica existente,

situación que haria imposible la puesta en funcionamiento de los servicios higiénicos del

mencionado componente.

A continuación, se presenta una imagen donde se muestra una caja de reg¡stro donde

term¡nan las redes colectoras intemas del polideportivo y que no se encuentra conectada a

la red pública o algún sistema que asegure una adecuada disposición de las aguas residuales

de la LE.:
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/ lnadecuada dispos¡ción de las aguas pluviales en la parte ¡nterna de la l.E.:

Se verificó que las instalac¡ones del sistema de drenaje de aguas pluviales de la Inst¡tución

Educativa no cuentan @n colectores y canales necesarios para evacuar la escorrentia

superf¡cial producida por las lluv¡as a un curso de agua para su adecuada disposición, las

mismas que a pesar de no haber transcurrido mucho tiempo de que la ¡nfraestructura fuera

ejecutada ya han causado inundaciones en algunos de los ambientesi asimismo, vienen

socavando el talud inferior del teneno donde fue ejecutado el polideport¡vo, aspectos que

serían necesarios de tomar en cuenta con la flnalidad de garantizar la seguridad de las

instalaciones y prever algún tipo de inundación. A continuación, se presentan algunas

imágenes de los aspeclos comentados.

lmágene3 n.o¡ 47, 48 y 49

Punto de d$carga de las redes que reciben las uas del d luvial

Fuent!: Visita de Campo

Elaborado por: Comis¡ón de Control

/ Estab¡l¡zación del talud del terreno que fue excavado para la ejecuc¡ón del

pol¡deportivo de la l.E.:

Durante la visita realizada a la Instituc¡ón Educativa, se verificó que para la eiecución del

polideportivo se realizó el corle de tereno de aproximadamente 12 metros de altura y un

talud con una pendiente prácticamente vertical, el mismo que no cuenta con ningún t¡po de

tratamiento para asegurar su estabilidad, más aÚn cuando las características del teneno son

variables y se puede observar esfatos de arcilla, arena, tiena de cultivo, grava entre otros.

Cabe precisar que el polideportivo se encuentra 1,50 metros del talud del terreno que fue

cortado y que en la parte superior de d¡cho teneno existen viviendas de material Ústico. A

continuación, se presentan algunas imágenes de los aspectos comentados

Vlllt! d€ Control ¡ l¡ G.ronc¡¿ Sub Region.l Condorcanqu¡ dol Goblemo Reg¡om

Condorcrnqul, rcC¡ón Amázonáa.

Pgrlodor D.|28 do.gorto ál 15 do let¡ombE do m2Í.

I Amazona§, disl to dé Nleva, provincl¡ de

L2

I

§
L-l

tltn
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lmágenes n.o, 50, 51, 52 y 53

Eslado dellalud dE térrono adyacents al polidepolivo

Fuonta: Visit¿ de Campo

El.bo6do poÍ Comisión de Conlrol

b) Criterio:

La situación descrita, no ha considerado la normativa siguiente:

/ Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado con Decreto Supremo

n.' 0l l.2006.VlVlENDA de 8 de mayo de 2006.

\...)
NOR'TAG.OlO

COII SI0EF,ACÍ Or'rES 8lS,CAS
(,..)
Á lculo 5,- Para garant¡zat ta segur¡dad de tas personas, la calidad de v¡da y la pÍotecc¡Ón dol medio

ambiente, las hab¡titaciones urbanas y ed¡frcac:nnes deberán proyectarce y construise' sat¡stac¡endo

/as siguierles condlcionos:

e) Segu ded:
Segui¡ded esttucturul, de nanera que se gannt¡co la pernanoncia y la eslab¡l¡dad de sus

oslructuras.
(...)

Vl¡lt¡ do Co¡tlol . l¡ Gercnc¡¡ Sub Roglon¡l Condorc¡nqúl del Gobiamo Reg¡onal Amázon¡a,

Condorc!nqul, reglón Am!2ona!.
P€rlodo: Del2E de lgosto.l 15 de r.li€ñbre do 202'l

d¡ttrito d€ Nléva, provlncl¡ de

11

)

?

-f

¡t II
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NORMA G,O5O

SEGURIDAO DURAAIIE I.A COII'§IRUCC'ó'{
(...) 

.
cAPtfuLo 2
ACT IV I O AD E S E S P E C í F I C AS
COt'rOlClO¡rES DE SEAURIDAD EN EL DESARROLLO DE UNA OBRÁ DE COrv§IRUcctó¡v
(...)
15,1. Ob¡es de lloviniento deTienas sin axplosivos
(..,)

En los tabajos de excavación deberá conseruarse el \alud adecuado, a f¡n de garantizat la estabil¡dad

de la excavación.

(. )

Vialh da Coñtrol ¿ la Gorencla Sub Roglorll Condorcanqul del Gobiemo Rogion¡l Amrzonrs, dlatrito do Niev¡, provlncil do

Condorc¡ñqui, región Amazon¡¡.
Pe¡iodo: Dol28 de ¿loslo ¡l l5 de i€t¡embre do 2021.

10

NORMAt5.010
,,{SIÁIACÍOIIIES SA NIf ARIAS PARA EDIFICAC,OIi,ES
(.)
1,3, DOCUMENTOS DE TRABAJO

Todo proyecto de instalacianes sanlaias paÍa una edificac¡ón d6berá llevar la frrma del lngen¡erc

Sanitario Colegiado.

La documentación del prcyecto que deboÉ prcsontaÍ pan su aprobación constaÍá de:

a) Menoia descr¡pt\a que ¡nclu¡rá:

- Ubicación.
- Soluc¡ón adoptada pan la fu1nte de abastec¡miento de agua y evacuaciÓn de desagüe y descipc¡Ón

de cada uno de los s,slemas.

b) Planos de:
- Srstgma d6 abastecin¡ento de agua potable ¡nstalac¡ones inteiores, instalac¡ones exteriores y
detalles a escalas conven¡entes y esquemas rsomélnbos cuando se a necesaio.
- Sisfgma de desagües: inslalac¡onos ¡into,oros, irista/ac,bnes exteriorcs y delal/es a Esca/as

convenientes y esquemas lsoméf/cos, cuando sea necesarib,

- S¡stena de agua contra ¡ncend¡o, riego, evauac¡ón pluvial etc, , cuando las cond¡ciones así lo ex¡ian

t...t
¿. bEsAcüE Y vENTtLActóN
6.1. o,sPosrcror\rEs GE^rERÁtEs
a) El s¡stena integral de desagüe deberá ser d¡sañado y constru¡do en forma lal que las aguas sevidas

saan evacuadas Épidamonte desde todo aparato sanfado, sum¡doro u otto punto de colección, hasta

el lugar de descaÍga con wloc¡dades que pern¡lan el arrastre de /as excretas y naler¡as en

suspensión, evitando obstrucciones y depósitos de materiales.

(...)
c) Las edifrcaciones situadas donde exista un colectu públ¡co de d$agüe, deberán tener

obl¡gatotianente conectadas sus irsfa/acionos donic¡liaias de dosagüe a d¡cho colector. Esta

conex¡ón de desagüe a la rod públ¡ca se real¡zará mod¡ante caia de reg¡stto o buzón de dimensiones

y de profundidad aprop¡adas, de acuerdo a lo eswificado en esta Noma.
(. .)
g) Cuando las aguas res¡duales prown¡entes del edifrc¡o o pade de este, no puedan set descargadas

por gravedad a la red p(tbl¡ca, deberá instalarsa un s¡stena adecuado de elavación, para su descarga

automál¡ca a dicha red.

(. ,)

7 , ACUA DE LLUVIA
7.1. RECOLECCTÓN

a) Cuando no eista un sistema de alcantarillado pluv¡al y la red de aguas rcs¡duales no haya sido

diseñada para Ec¡bir aguas de lluv¡as, no se pemilirá descaryat este t¡po de aguas a la red de aguas

¡esidua/es, Eslas doberán dispor,srss a/ sislo ma do drcnaie o áreas rcrdos 6x,sfe,f6§.
(...)'
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r' Reglamento de la Ley n." 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con

Decreto Suprsmo n." 344.2018-EF, publicado el 3l de diciembre de 20'18, vigente desde

el 30 de enero de 2019.

"(...)

Añiculo 208. Recepc¡ón de le ün y plazos

208.1. En la techa de la culm¡n$¡ón de la obn, el residente anota tal hecho en el cuademo de obrcs

y sol¡c¡la la recepción de la n¡sma. El ¡nspedot o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) dias
posleíoros a /a anolación señalada, conobora olf¡el cunplímiento de lo establec¡do en los planos,

es|f,c¡frcaciones técn¡cas y calidad, de encontrarlo confoÍne anota en el cuademo de obrc y en¡te el

ceñif¡cado de confomidad técn¡ca, que detalla las notas del proyecto y prccisa que la obra cumple h
establec¡do en el exrydiente técn¡co de obra y las rnod¡ficac¡ones aprobadas por la Enl¡dad,

remitiéndolo a osla dentro de dhho plazo. De no constatar la culninación de la obra anota en ol

cuademo de obra dicha c¡rcunstancia y conun¡ca a la Ent¡dad, en el n¡smo plazo.

(.)

c) Consecuencia:

La situación expuesta pondria en rÍesgo la inversión realizada; asimismo, afectaría la

funcionalidad de la infraestructura, el cumplimiento de los obietivos y la finalidad pública de la

inversión,

VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADAA LAVISITA DE CONTROL

VII. INFORiTACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS

No se reportó avance de situaciones adversas,

vilt. c0NcLUStÓN

La informac¡ón y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el

desanollo del servicio de Visita de Control se encuentra detallada en el Apéndice n.' 1.

Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis de

la documentación e información obtenida por la Comis¡ón de Control, la cual ha sido señalada en la

condición y se encuentra en el aceNo documentario del Órgano de Control Inst¡tuc¡onal del Gobierno

Regional Amazonas, cuyos originales se encuentran en los archivos de la Entidad

IX. RECOMENDACIONES

Hacer de conocim¡ento al Titular de la Entidad el presente informe, el cual contiene las situaciones

adversas identificadas como resultado del servicio de Visita de Control, con la finalidad que se

adopten las acciones preventivas y conect¡vas que correspondan, en el marco de sus competencias

Vi¡llá de Control a la Gerenc¡a Sub Roglon¿l Condorcrnqu¡ dol Goblomo Reg¡onrl Arñázona!, d¡rtrllo do Nlova, prov

Condorc!nqul, rgglón Ainazonat.
Pododo: 0.l28 d. ágo.to.ll5 de t.üembri do 20 21

lncia de

Durante la ejecuc¡ón delservicio de confol simultáneo, se han adverlido tres (3)situaciones adversas,

hechos que afectan o podr¡an alectar el resultado o el logro de los objet¡vos de la ejecución de la obra,

los cuales han sido detallados en el presente ¡nforme,

09
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y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del proceso, el
resultado o el logro de los objet¡vos de la obra 'Mejoramiento del servicio de educación pnmaria en

la Inst¡tución Educativa N' 16297 - AA. HH. Juan Velasco Alvarado, distrito de Nieva, provincia de

Condorcanqu¡ - Amazonas'.

2. Hacer de conocim¡ento al Titular de la Entidad que debe comunicar al Órgano de Control

lnstitucional, a través del plan de acción, las acciones preventivas o conect¡vas que implemente

respecto a las situaciones adversas conten¡das en el presente Informe de Visita de Control.

Chachapoyas, 29 de octubre de 202'1

Ca ro Portocarrero rry as

Jefe de Com¡sión

Comisión de Control

Portocanero
Jefe del llnstitucional

nas

Vlr¡l¡ d6 Control ¡ l¡ Golrncl. Sub Rog¡oñ¡l Condorc¡nqul del Gob¡omo Roglon.l Am.zo¡¡8, dbtrito do Niovr, prov¡ncl¡ d.
Condorcrnqu¡, ruelón Am¡¡onat.
P.dodoi 00128 d. ¡0orto ¡ll5 da.otl.ñbú do 2021.

Comisión de

Supe
fonzo

an0 de

ierno Regional

08
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APÉNDICE N' 1

DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA VISITA DE CONTROL

r. DETERMINADAS PARTIDAS DE LA OBRA SE ENCUENTRAN INCONCLUSAS PESE A QUE EL

PLAZO CONTRACTUAL SE HA CUMPLIDO Y EN LA VALORIZACIÓN DE OBRA N' 12
pRESENTAN AVANcES DEL 100%, srruActoN euE poDRil lrecren u ruNctoNALtDAD DE

Ll oeRA, lsi couo EL postBLE REcoNoctMtENTo DE pAGos euE No coRRESPoNDERíAN
REALIZARSE

Documento
1 Carta n.' 36-202'1-C0NSoRCl0 SUPERVIS0R H&R ING/RLC de 30 de agosto de 2021

2 Carta n." 37-2020-C0NS0RCl0 SUPERVISOR H&R ING/RLC de 6 de setiembre de 2021

3 Acta n." 01-2021-0CI/GRA-SVC/GSRC de '15 de setiembre de 2021

2. LA EJECUCIÓN DE DETERMINADAS PARTIDAS SE REALEÓ SIN TENER EN CUENTA LOS

PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL EXPEDIENTE TECNICO, SITUACIÓN QUE PODRIA

AFECTAR LA CALIDAD, OPERATIVIOAD Y LA VIDA ÚTIL DE LA INFRAESTRUCTURA; ADEMAS

DE PODER GENERAR PAGOS POR TRABAJOS EJECUTAOOS DEFICIENTEIIENTE

N' 0ocumento
1 Acta n.'01-2021-0Cl/GRA-SVC/GSRC de 15 de setiembre de 2021

3. EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA NO SE CONSIDERARON LOS ELEMENTOS Y CONDICIONES

NECESARIAS PARA LA OPERACIÓN DE LA OBRA, LO CUAL AFECTARiA SU FUNCIONALIDAD,

ASi COMO EL CUMPLIMIENTO DE SU FINALIDAD PÚBLICA

N" Documento
1 Acta n.' 0'1-202'1-OCl/GRA-SVC/GSRC de 15 de setiembre de 2021

07
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eNhud'ks:
-TÍii1:;r

co§{§oR@EO !.{&R il$¡GENIERO§ ASOCTADOS
§ALAZAB ANDONAYRE ROLANDO JESUS

I.{ARPER INGENIEROS 5AC

a-:, i..¡1!i.UI
..,',.,Aft9 DEt EtcENTENARIO DEL pERú:2(m AñOS DE tTDEPENDEft'CtA.

Nieva, 30 de Agosto del 2021

CARTA ru' 2r. * cor\ ¡o §UF'i RFI [üG
fr{.i

^^. tül¿iill,t! ;(. .,- - ..¡:

Sé¡1or es:,,-.,,:-

9€r-e4ü¡a Sub ReBlonal Condorcanqui
Atención: lng. JOSEMARTA MELENDEZ TABOADA
Director Sub Regional de lnfraestructura y Medio Amb¡ente - DSRTMA (E)
Presente.-

Agunto: COMUNICO CONSTATACION DE CULMINACION DE OBRA, Y CERT!FICA
CONFORMIDAD TECruICA

REF. : A) Obra: MEJORAMTENiTO DEt_ SERV|CIO DE ED{.,CACION pf,tMARtA EN U+
INSTITUCION EDUCAT¡\'Í\ f!' ¡,6297 AAH}I ,¡UA¡§ VE¡ASCO AI.VARADO,
DlsTRro DE &llEVA PEOV¡NCIA DE CONDORCANQUT, REGION A!!4AZONA5

oooooooooooooooooooooooocooooooooooococcoooooocoooooooooooooooooooooococooooooooooooo.óo

Por medio de la presente le saludo cordialmente y a ta vez para hacer de su conocimiento que
con fecha 25 de §osto culminó el plazo de ejecución de la Obra: MEJORAÍVIIENTO DEL
SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA EN tA INSTITUCION EDUCATIVA N' 16297 AAHH ]UAN
VEIASCO AI-VARADO, DISTRITO DE NIEVA, PROVINCIA DE CONDORCANQUI, REGION
AMAZONAS; a lo cual el Residente de Obra mediante anotación en cuaderno de obra
especifica tal hecho y a su vez solicita la recepción de obra; por lo cual en concordancia con el
Artfculo 208' Recepción de la obra y plaros, del Reglamento de la Ley de contrataciones del
Estado, en el numeral 208.1, que señala ".....e1 inspector o supervisor, en un plozo no mayor de
cinco (5) díos poster¡o¡es a lo anotación señaloda, corroboro et fiel cumplimiento de lo
estoblecído en los planos, espec¡¡¡coc¡ones técn¡cds y cat¡dod, de encontrorlo conforme anota
en el cuoderno de obrd y em¡te el cert¡ficodo de conformidod técn¡co, que detolla los metos del
proyecto y preciso que lo obro cumple lo estoblecido en el q<ped¡ente técnico de obro y las
rnodificaciones oprobadas por ld Ent¡dad, remit¡éndolo o esta dent.o de dicho p!a2c,...."

Por lo expuesto ilneas anteriores se informa a la Entidad el cumplimiento de los trabajos en
Obra, por lo cual esta supervisión lo encuéntra conforme y se emite el Certificado de
Conformidad Técn¡ca, a fin de que la Ent¡dad proceda a sus atribuciones y se continúe con el
tram¡te correspond¡ente acorde al Artículo 208 del Reglamento de la Ley de contrataciones del
Estado.

Se adjunta lnforme Técnico emit¡do por elJefe de Supervisión de

rrE

OD:

Es todo cuanto informo a Usted para los fines convenientes.
:,4.,.i:-r \ió : :i,jii."a.:,;.. ..

\rt iü'; -.
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CARTA N"37 - 2020 - CONSORCTO SUPERVTSOR H&R |NG/RLC ' -rt ' " ' "

tc s

, f tr
|".r'r.n.o¡-.

Señor:

Gerencia Sub Regional Condorcanqui
Atenclón; lNG, JOSEMARIA MEt^ENDEZ TABOADA ??8.+
Director Sub Regional de lnfraestructura y Medio Ambiente - DSRIMA

Presente.-

Asunto ALCANZO VALORIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA N"12 CORRESPODIEI'¡TE AL

MES DE AGOSTO DEL 2021.

REF A) Obra: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA EN LA

INSTITUCION EDUCATIVA N. 16297 AAHH JUAN VELASCO ALVARADO,

DISÍRITO DE NIEVA, PROVINCIA DE CONDORCANQUT, REGION AMAZONAS

B) CARTA N'035 -2021-JBNC/REP.COMU N CONSORCIO E.jECUTORES N¡EVA.

Por medio de la presente le saludo cordialmente y a la vez para remit¡rle adjunto al presente ¡a

Valorización N"12 del Contrato Principal de Obra, correspondiente al mes de agosto de la

ObrA: ,,MEJOBAMIENTO OEL SERVICIO DE EOUCACIÓN PRIMARIA EN LA INÍITUCIÓN
EDUCATIVA NE16297.AAHH. JUAN VEI.ASCO ALVARADO, DISTRITO DE NIEVA.PROVINCIA O€

CONDORCANQUI-AMAZONA5", cuyo avance es 11.96 %, teniendo a la fecha un avance real

acumulado de 1(X) %, con el siguiente detalle:

DESCRIPCIóN MONTO S/.

MONTO CONTRACTUAT

MOÍiTTO VIGENIE

MOI{TO CANCEI¡DO

MOÍITO BRUTO VATORIZADO

AMORNZACION ADELANTO DIRECTO

AMORTIZACION ADELANfO DE MATERIALES

MONTO A FACTUBAR

MONTO A CANCTLAR

6,265 ,012 .80

't,187,524.52

5,767,993-88

859,796.75

0.00

00

,7%.75

ltf

o¿qq ¡.

coN
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dtóÉo cua¡to informo a Usted para los fines convenientes
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VISITA OE CONTROL A LA GERENCIA SUBREGIONAL OE CONDORCANQUI

ACTA N'O{ .20210CUGRA.SVC'GSRC

" oiorami$to dd servic¡o de oducac¡ón orimaria on la lnstitución Educstiva N" 16297. AA" HH. Juan

Velasco Alvsrsdo. distrito de Nleve, oroünci8 do Condorcanoul . Amlzona3"

En la localidad de Juan Velasco Alvarado del distrito de Santa Maria de Nieva, provincia de

Condorcanqu¡, sbndo las 09:00 horas del dia miércoles 15 de setiembre de 2021, los integrantes del

Euipo de Vis¡ta de Control, acredilados por el Órgam de Contml lmtituc¡onal del Gobiemo Regional

Amazonas se apersonaron al lugar donde se vierp eiecutando la obra: 'l,leioramiento del seNlcio de

educacón primaria en la lrstitución Ed6ativa N' 16297 - AA. HH. Juan Vela§co Alvarado, dbtrito de

Nieva, provincia de Condorcanqui - Amazonas', con la final¡dad de constatar el estado s¡tuacional de la

obra y verrrcar el cumplimiento de los contralos de eiecución y supeNisión de la m¡sma;segÚn el

siguiente detalle:

ntantes de la Gerencia Su ional Co Ui:

Victor Joell Ca¡cay Barboza 47126695

les de la E ión de la obra:

lngenierc Especialista en

uridd de obras

Res de la Su de la Obra:

ntante de la Contraloria General de la

Cafos Afionzo Lázaro Portocareo

Luis Eduardo Chávez Tirado

Como parte de la vlsita ¡n situ a los diversos frentes de trabaio de la obra: 1\,lejoram¡ento del servicio de

educe¡ón primaria en la lrstituckin Ed$ativa N' 1687 - A . HH. Juan Velasco Alvarado, distrito de

Nieva, provincia de Condorcanqul - Amazonas', se constató lo srguiente:

e4;a .1 * 4
'Aáo del Birntenaoc dol Peru: 200 años de lnd€p€ndoncia'

Cergo 0NtNombBs y Apo¡lido¡

Responsable de lNFobras

DNICargoNombros y Apellidos

lngen¡ero ResidenteAlfonso Anoyo Uóina 16625270

¡ngeniero Especial¡sta en

Estructuras

Cargo 0NtNombros y Apdlido6

Ingenieo SupeNisor de obra

hgenieo Asistente del

SupeNisor de obra

DNINombr03 y Apdlldoi C¡rgo

Supervisor 44770690

lntegfdlte 47676676

0lt

S-

lngeniero Asistente del

Residente

I

?
+
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Mediante Carta N' 03&2021-C0NS0RC|0 SUPERVISOR H&R INGTRLC de 30 de agosto de

2021, el señor Rolando Jesús Salazar Arúonayre, sup€rvisor de obra y también representante

legal del Consorc¡o H&R lngenieros, erEargado de la supeNbión de la obra, comunicó a la

GeGncia Sub Regional Condorcanqui la corstataci5n de la culmine6n de la obra y el

certificdo de conformidad técnba, precisando: '(...) se infoma a la Entdd el cumpl¡m¡ento de

,os trabalbs en Obra, por ,o cual esfa supe 11s iih b ercuentra wfome y se mrE el Ceftifcado

de canfonntdad 
-fécn¡ca, 

a frn de que la Entidd ptocda a sos attifuc¡ores y se continúe con el

trámite conesrf,ndiente acorde al Aft:Eulo 208 del Reglanento de la Ley do Conñxiones del

Estado'. Es necesario precisar que mediante asiento de cuademo de obra N' 439 de 25 de

agosto de 2021, el residente de obm, ¡nfornó de la culmineiÓn de la obra y solicitÓ su

recepción.

Mediante Cala N'037-2021-C0NS0RC|0 SUPERVISOR H&R ING/RLC de 6 de setiembre de

2021, el señor Rolando Jesús Salazar Arúonayre, Gpresentante legal del Consorcio H&R

lngenieros, encargado de la supervls¡ón de la obra, alcanzó a la Gerencia Sub Regional

Condorcanqui la valorización de ei*&kin de obra N" 12, cone§pondiente al mes de agosto del

2021, donde se adv¡erte que todas las part[as fueon eiecutadas al 100y0.

La partija PINTURA en los diferentes componentes y ambientes de la obra a la fecha de la

vis¡ta no se oncuentra concluida.

La parhda CERRAIEnIA en los diferentes componentes de la obra a la f€cha de la visita no se

errcuentra corf,luida (Cen"aiería en puerta de madera).

La partida APARAToS SANITARIoS Y ACCESoRIOS en l0§ diferentes component€s de la obra

a la fecha de la visita rp se encuenra concluida, se efrcuentra pendiente la ¡nstalac¡Ón de

algunos inodoms, urinarios, lavatorios, ecesorio6, dispensadores de jabon, dispensadores de

papel, papelera, pasamanos e0 los SS. HH., entre oüos.

La partida SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL en los dilerentes componentes de ia obra a la

fecha de la vrs¡la no se encuentra mncluida, se encuentran pefldiente la instalación de las

abrazadaras de fllaión de 16 tuberias de b4ada de 4'y 6'.

La part¡da MODULo PARA COCINA a la fecha de la v¡sita no se encuentra eleculada, es de

prec¡sar que el equipamiento tampoco se encuentra en obra.

La partida MODULO PARA SAIA DE COMPUTO a la fecha de la vbita m se encuentra

eiecutada, no se erEuentra el pmyector, tampoco hs computadoras de escritorio, ni la impresora

multluncional.

'Aíio dd 8ir¡léñaño del P6ú 200 elos de Ind€péñdérrcrd
eaaa .? * .!l

03

Producto de la üsita a obra se adv¡rtió:
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La partiJa EQUIPAMIENT0 Y MoBILIARIO ESCOI-AR en bs diferentes componentes de la obra

a la fecha de la visita no s€ ercuentra conclu¡rja, no se encwntra todo el rirobiliario corsilerado

en el expediente técnico; no obstante, existo rnob¡liario almacenado en deteminados ambientes

y otro que fue instalado en las aul6; sin embargo 6l mobiliario (Mesas bipersonales y s¡llas para

alumnos), fue eiecutado sin tener en consideracón b estableciJo en el exp€d¡ente técn¡co, tal es

asi que las mesas bipersonales presenlan un elemento de rEidez ubicado en un lugar distinto al

establecido en los planos que dificulta su uso puesto que el espeio entre la silla y la m€sa es

sumamente reducido; asimismo, en las s¡ll6 y las mes6 no se han instalado los elemenlos de

rig¡dez establecldos en los planos,

La subpartlla JUNTA DE DILATACIoN CON ESPUMA PLASTICA+JEBE MICRoPOROSo, no

fue ejecutada conforme a las consideraciones establec¡das en las especiÍEaciones técnicas,

tampoco se empbaon los materiales que establece el expediente para la eiecuc¡ón de la

partida,

La subpartida JUNTA DE DILATACION RELLENO CON MoRTERo ASFALTIC0 E=1', fue

eiecutada: no obstante, se advbrten dsprendimientos de material y problsnas en el relleno.

La subpartida REJILLA METALICA PARA CANALETA, SEGUN DISEÑo en los diferenles

componentes de la obra a la lecha de la vbita no se encuentB co0clu¡da.

La subpartida SUMINISTRo DE PIZARRA ACRILICA en los dferentes componentes de la obra

a la fecha de la v¡sita flo se ercuentra eiecüada.

La subpart¡da SUMINISTRO Y CONFECCION DE ARMARIOS en los dilerentes componentes de

la obra a la lecha de la visita no se encuentra ejecutada,

Se observamn una serie de resarles en las vigas, columnas y losa de la escalera del

polideportivo, aparentemente ocasionado por b presencia de cangreieras, oquedades 0

segregación del corrreto.

Se advirtió que la graderia del pol¡deportivo lue eiecutado de manera dislrnta a la especif¡cada

en el expediente técnbo, no se consileó el ll8ar para las personas discapac¡tad6.

Cond¡cionos para la operación y func¡onamiento de la inhaelruclura:

. La redes de desagüe de la LE. y el polideportivo no se ercuentran conectadas a una red

colectora pública, tampoco se cuenta con ur¡ sistema de tratami€nto y d¡sposición de aguas

servidas, situacón que limitaria su funcionamiento, es de precisar qrc las redes colectoras de

los módulos de aulas, SS.HH, cocina y laboratorios podria co0ectarse a una red colectora

públ¡ca que pasa por la calle fontal de la l.E. Por oto lado, las redes col€ctoras del polideportivo

terminan en una caja que n0 puede ser coneclada a ninguna red pública, toda vez que se

encuentra en una cota baja u no ex¡sten radss corca con las condic¡o0ss aprop¡adas para poder

'Año d6l 8ixflt6naño dei Poru: 200 dos de lndopoñdoñoia'
f4r," rl ou 
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recibir Ia descarga, Dicha situtrión lim¡taria el furrionamiento de todo el sbtema de sanitano de

la LE. y el polideportlvo.

El dr€naje de las aguas de llwia del polideportlvo m se erEuentra decuadanente dispuesta

situackin que vienen @asionando eosón del material sobre el cual vierp discuÍeindo.

Para la ejecución del polideponivo se rsal¡zaron grandes rnov¡misntos de tiena (Excavación)

situacón que genero un gran cofte de tereno con un talud casi vertbal, con presencia de

diversos estratos de materia, que se encuenran póximos a una de las parles lateBles de la

estnctura, y con el nesgo de sufrir despr€ndimientos y denumbes que @rian afeclar dicha

estructura o mas aún la ¡ntegridad fsica de las personas que se encuentren en el lugar.

Asimismo, el talud inferior de la estrudura, se erruentra clnlomado por material de excavacón

que no cuenta con un tratam¡ento aprop¡ado, tanpoco con un sistema de drenaie de las aguas

de lluvia, situeión que ocasiona que el material se emsbne y se traslde a otros puntos.

Shndo las 11:00 horas del dia jueves '16 de setiembre de 2021, se da por conclulda la presente visita,

cuyo resultado formará parte de los papeles de traba¡o conespondientes, pmced¡endo a firmar en señal

de confomidad y voluntad propia los representantes de la Entidad, bs responsables de la eiecución y

supervisión de la obra; ai como, los representantes de la Confabda Generalde la Repúbl¡ca.

Se deja constancia qE la vissf¡ón y s§ctiryión &l presente drulmerto, r|o es señal de confomidad ni
a&lanto de op¡nón ni üe juzgdnbnto Nt lo qua, no lim¡la el ejerc¡c¡o del coniol Nsteriu a cargo del
S¡stena Nacional de Contol.

/)(L.t 5 It',,*o Lszoeo ?o*o^"o^
Düt . '1q110 61Ó

\l te¡oe JocLL ClttC0.l btiEo?A
Dat <l)'tZ cClf
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'Ano dd Bbeflte0ario del Peó: 200 alos de lMep€ndenci¿'
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ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

Chachapoyas, 29 de octubre de 2021

' G¡sl-ññó'i E¡ilNÁLiilñIo¡¡ as
SECñETABIA GENERAT

RECIB¡DO
Señor:
OSCAR RAMIRO ALTAMIRANO QUISPE
Gobemador Regional

Gobierno Regional Amazonas
Jr, ortiz Anieta No 1250

Ciudad.- ¡,,,-{57?a-.u p. Ng---.-

ASUNTO : Comunicación de lnforme de Visita de Control No 12.2021.0C1/5331.SVC

REF, a) Articulo 8" de la Ley n." 27785, Ley orgánica del Sistema Nacional de Control y de la

Contraloria General de la República, y sus modificatorias.
b) Direct¡va n." 002-2019-CG/NOR¡/ "Servicio de Control Simultáneo", aprobada por

Resolución de Contraloria n.' 1 15-2019-CG de 28 de mazo de 2019.

Me dirijo a usted, en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de
Control Simultáneo y establece la comunicac¡ón al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y

de ser el caso a las ¡nstanc¡as competentes, respecto de la exislencia de situaciones adversas que afectan
o podrian afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a
fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y conectivas que conespondan.

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a la

culminación de e.jecución de obra: 'Mejoramiento del servicio de educación pnmana en la lnstitución
Educat¡va N' 16297 - AA. HH. Juan Velasco Alvarado, distrito de Nieva, provincia de Condorcanqui, región
Amazonas', comunicamos que se han identificado situaciones adversas en el lnforme de Visita de Control
N" 12-2021-OCll5331-SVC, que se adjunta al presente documento, en treinta y cuatro (34)folios.

En tal sentido, solicitamos remitir a esle Órgano de Control lnstitucional del Gobierno
Regional Amazonas, el Plan de Acción correspondiente, en un plazo de diez (10) dias hábiles contados a
partir del dia siguiente hábil de recibida la presente comunicación.

Atentamente;

c¡f,I0s

DOC:02474405
EXP: 01898'177

.GOEENNO
oRGAt{o ¡€

29ocr 2l2t

'Año del Bicenlenario del Perú: 200 años de ndependence'
Jr. Dos de Mayo n." 974 - Chachapoyas. Teláfono:041 - 477928

oFtcto N0 203.2021 -G.R.AMAZONAS/OCt.

Fima:

Es propicia la oportunidad para expresarle las segundades de m¡ espec¡al consideración.


